
COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A. 
 
 

Reseña Informativa al 31 de diciembre de 2025 
 

La presente Reseña Informativa, que ha sido confeccionada en cumplimiento con lo dispuesto 
por las normas vigentes de la Comisión Nacional de Valores (Régimen Informativo Periódico 
– Título IV – Capítulo III – Artículo 4°), es complementaria de los estados financieros 
consolidados de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025. La referencia a $ o US$ corresponde 
a miles de pesos o dólares estadounidenses, a menos lo específicamente indicado. 

 

1. Breve comentario sobre las actividades de la Sociedad en el período incluyendo 
referencias a situaciones relevantes posteriores al cierre del ejercicio. 

 
1. Actividad de la Sociedad 

Los resultados operativos de la Sociedad se ven afectados principalmente por los niveles 
de producción y los precios de venta (se han mantenido estables en el período tanto la 
producción como los precios de venta), la demanda de petróleo, gas y derivados, las 
fluctuaciones en los costos operativos, las condiciones económicas en Argentina y las 
regulaciones gubernamentales.  
 
Síntesis de los hechos más relevantes que se destacan en el cuarto trimestre del 2025 
y en forma posterior al cierre del ejercicio: En el cuarto trimestre 2025, la Sociedad ha 
realizado emisiones y cancelaciones de deudas financieras según se describe a 
continuación:  
 
Obligaciones Negociables Clase 38. Con fecha 28 de noviembre de 2025 la Sociedad 
emitió una serie de Obligaciones Negociables en el mercado local e internacional, 
denominadas, suscriptas, integradas y pagaderas en dólares estadounidenses por un 
monto total de US$ 300.000 (precio de emisión 99,54%), con vencimiento de capital a 
60 meses y devengando una tasa anual fija de interés de 11,875% con servicios de 
interés semestrales.  
Los términos de la Clase 38 imponen ciertas restricciones y compromisos financieros 
habituales para este tipo de instrumentos, que incluyen, entre otros: limitaciones a la 
constitución de gravámenes (Negative Pledge); Restricciones a la realización de ciertas 
fusiones o ventas de activos esenciales; mantenimiento de ratios de solvencia y 
cobertura de intereses. Al cierre de los presentes estados financieros, la Dirección de la 
Sociedad manifiesta que se encuentra en estricto cumplimiento de la totalidad de los 
compromisos asumidos bajo el Programa Global, no existiendo eventos de 
incumplimiento que aceleren la exigibilidad del pasivo. 
 
Obligaciones Negociables Clase 32. Con fecha 9 de diciembre de 2025, la Sociedad ha 
cancelado el capital de las obligaciones por un valor de US$ 12.896, por lo que 
actualmente no se encuentran en circulación. 
 
Obligaciones Negociables Clase 39 – Oferta de Canje. Con fecha 29 de diciembre de 
2025, la Sociedad realizó bajo el régimen de Emisor Frecuente, la colocación de una 
serie de Obligaciones Negociables en el mercado local, denominadas en dólares 
estadounidenses y pagaderas en pesos al tipo de cambio aplicable, por un monto total 
de US$ 78.566, de los cuales US$ 4.077 corresponden a suscripciones a integrarse en 



efectivo y US$ 74.489 corresponden a suscripciones a integrarse en especie en 
Obligaciones Negociables elegibles de acuerdo al siguiente detalle: Obligaciones 
Negociables Clase 28 por US$ 24.419; Obligaciones Negociables Clase 31 por US$ 
14.495; Obligaciones Negociables Clase 33 por US$ 6.359; Obligaciones Negociables 
Clase 35 por US$ 29.216. 
Adicionalmente en la fecha de emisión y liquidación, la Sociedad efectuará un pago en 
efectivo equivalente al 50% del valor nominal de las Obligaciones Negociables 
presentadas y aceptadas en el marco de la oferta de Canje. 
Una vez emitidas las Obligaciones Negociables Clase 39 y canceladas las Obligaciones 
Negociables Elegibles aceptadas en Canje, quedarán en circulación los siguientes 
valores nominales de Obligaciones Negociables Elegibles no presentadas y/o aceptadas 
en Canje: Obligaciones Negociables Clase 28: US$ 31.161; Obligaciones Negociables 
Clase 31: US$ 23.389; Obligaciones Negociables Clase 33: US$ 8.745 y Obligaciones 
Negociables Clase 35: US$ 116.556. 
Las Obligaciones Negociables Clase 39 tendrán vencimiento de capital a 15 meses y 
devengan una tasa anual fija de interés de 9,00% con servicios de interés trimestrales. 
En forma posterior al cierre del ejercicio:  
Con fecha 23 de febrero de 2026, la Sociedad ha cancelado el capital de las Obligaciones 
Negociables Clase 34 por un valor de US$ 38.537, por lo que actualmente no se 
encuentran en circulación. 
 
Emisión de Obligaciones Negociables Clase 40: Con fecha 9 de marzo de 2026 la 
Sociedad realizó, bajo el régimen de Emisor Frecuente, la colocación de una serie de 
Obligaciones Negociables en el mercado local, denominadas y pagaderas en dólares 
estadounidenses por un monto total de US$ 55.197 (US$ 39.352 serán integrados en 
canje de las Obligaciones Negociables Clase 36 y 37 y US$ 15.845 serán integrados en 
dólares), con vencimiento de capital el 9 de marzo de 2028 y devengando intereses a 
una tasa anual fija de 9,5%. 
 
Préstamos Bancarios y otros préstamos 
 
Adenda al Préstamo Sindicado: Con fecha 9 de octubre de 2025, la Sociedad celebró la 
cuarta adenda al contrato de préstamo sindicado por US$ 189.000, celebrado el 28 de 
abril de 2023 con Industrial and Commercial Bank of China (Argentina) S.A.U., como 
prestamista y agente administrativo, Banco Santander Argentina S.A., Banco de Galicia 
y Buenos Aires S.A.U., la Sucursal de Citibank, N.A. establecida en la República 
Argentina, Banco de Valores S.A., Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Banco de Santa Cruz 
S.A. y Banco Hipotecario S.A.. La adenda contiene la prórroga de los vencimientos de 
las cuotas de capital en cuatro cuotas los días 11 de enero de 2026, 11 de abril de 2026, 
11 de julio de 2026 y 11 de octubre de 2026. 
Con fecha 11 de enero de 2026 se cancelaron US$ 37.800 y con fecha 18 de febrero de 
2026 se refinanció el 80% restante de US$ 151.200 con prórroga de los vencimientos 
en 5 cuotas trimestrales iguales y consecutivas de US$ 30.240 a partir del 11 de enero 
de 2027, devengando intereses a una tasa fija del 9,50% nominal anual. 
 
Préstamo con Eurobanco Bank Ltd: Con fecha 26 de diciembre de 2025, la Sociedad ha 
cancelado parcialmente el préstamo con Eurobanco Bank Ltd. por un valor de  
US$ 15.749. Con fecha 2 de febrero de 2026 se acordó extender el vencimiento del 
monto restante de US$ 11.693 al 2 de febrero de 2027. 
 



Préstamo con Banco Macro: Con fecha 13 de octubre de 2025 la Sociedad suscribió dos 
nuevos contratos de préstamos con Banco Macro por US$ 15.000 y US$ 10.000, con 
una tasa de interés fija del 11,00% y 11,25% nominal anual y fecha de vencimiento 12 
de febrero de 2026 y 12 de octubre de 2026, respectivamente. Los préstamos están 
denominados en dólares estadounidenses, y desembolsados y pagaderos en dólares. Con 
fecha 18 de febrero de 2026 se acordó fijar una nueva fecha de vencimiento al 10 de 
enero de 2028, y una nueva tasa de interés del 10,25% nominal anual, para ambos 
préstamos. 
 
En forma posterior al cierre del ejercicio:  
 
Préstamo con Banco Provincia: Con fecha 6 de febrero de 2026, la Sociedad ha 
cancelado la totalidad el capital del préstamo con Banco Provincia por un valor de US$ 
6.500 y se tomó un préstamo por US$ 15.000, denominado en dólares estadounidenses, 
y desembolsado y pagadero en dólares, con una tasa de interés fija del 8,50% nominal 
anual y fecha de vencimiento el 4 de febrero de 2027.  
 
Préstamo con Banco de Galicia: El 18 de febrero de 2026, CGC instrumentó con Banco 
de Galicia un préstamo por la suma de US$ 24.000. El Préstamo será desembolsado en 
su totalidad el 22 de marzo de 2026, y devengará intereses compensatorios desde el 22 
de marzo de 2026 y hasta la fecha de su efectiva e íntegra cancelación a una tasa 
equivalente al 9,75% nominal anual, pagaderos en dólares estadounidenses en tres 
cuotas, siendo la primera a los 316 días del desembolso el 31 de enero de 2027, la 
segunda el 28 de febrero de 2027 y la tercera el 31 de marzo de 2027. Los fondos 
obtenidos a través del préstamo bajo análisis serán utilizados por la Sociedad para la 
cancelación y refinanciamiento de sus pasivos. 
 
Adicionalmente, en el cuarto trimestre 2025, la Sociedad ha realizado cambios en las 
áreas de petróleo y gas, según se describe a continuación: 
 
Cesión de la concesión Río Tunuyán y los derechos de la Concesión La Ventana: Con 
fecha 3 de noviembre de 2025, CGC suscribió un acuerdo con Petróleos Sudamericanos 
S.A. para ceder el 100% de los derechos y obligaciones de titularidad de la Sociedad 
emergentes de las concesiones de Río Tunuyán y La Ventana (donde CGC es titular del 
30% de participación) con fecha efectiva a partir del 1 de noviembre de 2025 (los 
“Activos”).  
En fecha 20 de enero de 2026, el Ministerio de Energía y Ambiente de la provincia de 
Mendoza, autorizó la cesión a través de la Resolución N°007-EyA-2026. 
La contraprestación por la cesión de los Activos es de US$ 30 mil en efectivo al 
momento de firma del acuerdo, y aproximadamente US$ 2,6 millones pagaderos en 
especie en 48 cuotas mensuales consecutivas mediante entregas de petróleo crudo, 
comenzando a partir del momento de firma del acuerdo. 
 
Glencross – Notificación de Reversión Total de Superficie: Con fecha 22 de diciembre 
de 2025 de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 17.319 y lo establecido en el art. 4 del 
Acuerdo Marco suscripto el 11 de agosto de 2006, aprobado por Ley N°2.921, la 
Sociedad presentó en el Ministerio de Energía y Minería una nota notificando la 
reversión total de la superficie del área “Glencross”. 

  



 
2. Análisis del cuarto trimestre del ejercicio 2025 

 
El EBITDA ajustado correspondiente al cuarto trimestre del año 2025, ascendió a  
$ 138.069,4 millones ($ 555.761,2 millones en doce meses) lo que representa un 
aumento de $ 34.252,9 millones respecto al cuarto trimestre del año 2024. Este aumento 
está generado principalmente por la incorporación del negocio de Aguada del Chañar,  
compensado parcialmente por la disminución de dividendos cobrados. 
 
La producción de petróleo, gas natural, gas licuado de petróleo y gasolina durante el 
cuarto trimestre del año 2025 fue de 816,7 Mm3 equivalentes, con un incremento de 
7,05 Mm3 (0,9%) con respecto a las cantidades producidas en el mismo período del año 
anterior.  
 
Los hidrocarburos líquidos en el cuarto trimestre de 2025 representaron un 57% y el gas 
natural el 43% del total producido. 
 
Midstream: la Sociedad tiene una importante presencia en la actividad de transporte 
troncal de gas natural a través de sus participaciones en las empresas TGN, Gasoducto 
GasAndes y TGM. El volumen de gas transportado por estas empresas en el cuarto 
trimestre del año 2025 alcanzó los 5.633 Mm3, un 16% inferior a igual período del año 
2024. 

 

Evolución de los Indicadores de la Sociedad  
 
 
 

4°T 2025 
(3 meses) 

4°T 2024 
(3 meses) 

4°T 2023 
(3 meses) 

EBITDA ajustado con dividendos cobrados (millones de 
pesos) 

138.069 103.816 110.983 

Producción Petróleo (m3/día) (1) (2) 5.289 3.803,1 3.700,2 
Producción Gas (Mm3/día) (2) 3.968 4.998,1 4.998,0 
Producción equivalente de Petróleo y Gas (Mm3) (2) 816,7 809,7 800,2 
Gas Transportado (MMm3) 5.663,0 6.087,9 6.993,8 
    

(1) Incluye gas licuado de petróleo y gasolina. 
(2) A partir del 4°T 2021 incluye la producción consolidado con CGC Energía S.A.U. 
 
Mm3 = miles de metros cúbicos. 
MMm3 = millones de metros cúbicos. 
Equivalencia calórica (1.000 m3 de gas = 1 m3 de petróleo) 
 

3. Situaciones relevantes 
 
Del ejercicio: ver Punto II de la Memoria a los presentes estados financieros.  
 

2. Estructura patrimonial comparativa con el ejercicio anterior  
 

Ver Puntos IX y X de la Memoria a los presentes estados financieros.  
 
3. Estructura de resultados comparativa con el ejercicio anterior  
 

Ver Punto IX y X de la Memoria a los presentes estados financieros.  
  



 
4. Estructura del flujo de efectivo comparativa con el ejercicio anterior  
 

Ver Punto IX y X de la Memoria a los presentes estados financieros.  
 
5. Datos estadísticos comparativos con el ejercicio anterior  
 

Ver Puntos IV de la Memoria a los presentes estados financieros.  
 
6. Índices comparativos con el ejercicio anterior  
 

Ver Punto X de la Memoria a los presentes estados financieros.  
 
7. Breve comentario sobre perspectivas para el siguiente ejercicio  
 

Ver punto XI de la Memoria sobre las Perspectivas para el siguiente ejercicio 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2026 
 
 

 
 
 
 
 
 

Véase nuestro informe de fecha 
10 de marzo de 2026 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 
 

 
(Socio) 
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Carlos Oscar Bianchi 
Por Comisión Fiscalizadora 

Alain Marc Petitjean 
Director Titular 

emilia_goya
Sello

emilia_goya
Sello


